
 

 

REQUISITOS PARA LA MATRÍCULA – ESTUDIANTES NUEVOS 
2024-2025 

 

INICIAL GRADO EGB 

 Copia de cédula de identidad del/la estudiante. 

 Copia de cédula de los padres. 

PRIMER GRADO EGB 

 Copia de cédula de identidad del/la estudiante. 

 Copia de cédula de los padres. 

 Certificado de matrícula 2023-2024 (INICIAL II) original. 

 Informe cualitativo 2023-2024 (INICIAL II) original. 

 
SEGUNDO GRADO EGB 

Si procede de una institución educativa particular 

 Certificado de matrícula 2023-2024 (Primero EGB) 

 Informe cualitativo 2023-2024 (Primero EGB) 

 Copia de cédula de identidad del estudiante 

 Copia de cédula de los padres. 
 

Si procede de una institución educativa fiscal 

 Libreta de calificaciones 2023-2024 (Primero EGB) firmada por 

el rector o director/a y sellada (firma y sellos originales) 

 Copia de cédula de identidad del estudiante 

 Copia de cédula de los padres. 

 

 

NOTA: QUIEN MATRICULA AL ESTUDIANTE DEBE SER PAPÁ O MAMÁ 



 

 

TERCER GRADO EGB 

 

Si procede de una institución educativa particular 

 Certificado de matrícula de: Primero y Segundo Grado EGB 

 Informe cualitativo: Primero y Segundo Grado EGB (firmado por el 

Director/Rector).  

 Copia de cédula de identidad del estudiante. 

 Copia de cédula de los padres. 

 

Si procede de una institución educativa fiscal 

Los siguientes requisitos deberá traer si el/la estudiante ha cursado 

todos sus años de estudios en una institución educativa fiscal, de no ser 

así deberá traer certificados de matrícula y promociones (legalizadas) 

de los años que estudió en la institución educativa particular: 

 Informe Cualitativo de: Primero y Segundo Grado EGB, firmado por 

Rector o Director. 

 Copia de cédula de identidad del/la estudiante. 

 Copia de cédula de los padres. 

 

 

 

 

 

 
 

 

NOTA: QUIEN MATRICULA AL ESTUDIANTE DEBE SER PAPÁ O MAMÁ 



 

 

CUARTO GRADO EGB 

 

Si procede de una institución educativa particular 

 Certificado de matrícula de: Primero, Segundo y Tercer Grado EGB. 

 Informe Cualitativo de Primero y Tercer Grado EGB. 

 Certificado de Promoción Segundo Grado EGB (Legalizado por el 

Distrito) 

 Copia de cédula de identidad del estudiante. 

 Copia de cédula de los padres. 

 

Si procede de una institución educativa fiscal 

Los siguientes requisitos deberá traer si el/la estudiante ha cursado 

todos sus años de estudio en una institución educativa fiscal, de no ser 

así deberá traer certificados de matrícula y promociones (legalizadas) 

de los años que estudió en una institución educativa particular: 

 

 Libreta de calificaciones original firmada por director/rector y tutor 

de grado: Primero, Segundo Grado EGB. 

 Informe Cualitativo de Tercer Grado EGB (no libreta), firmada por 

el Rector o Director. 

 Copia de cédula de identidad del estudiante. 

 Copia de cédula de los padres. 

 

 

 

 

 

NOTA: QUIEN MATRICULA AL ESTUDIANTE DEBE SER PAPÁ O MAMÁ 



 

 
QUINTO GRADO EGB 

 
Si procede de una Institución Educativa Particular 

 Certificado de matrícula de:  Primero, Segundo, Tercero y Cuarto 

Grado EGB. 

 Informe cualitativo de: Primero y Cuarto Grado EGB. 

 Certificado de Promoción legalizado por el distrito correspondiente 

de Segundo y Tercer Grado EGB. 

 Copia de cédula de identidad del estudiante. 

 Copia de cédula de los padres. 

 

Si procede de una I.E. Fiscal  

Los siguientes requisitos deberá traer si el/la estudiante ha cursado 

todos sus años de estudio en una institución educativa fiscal, de no ser 

así deberá traer certificados de matrícula y promociones (legalizadas) 

de los años que estudió en una institución educativa particular. 

 Libreta de calificación original firmada por director/rector y tutor de 

grado de: Primero, Segundo y Tercer Grado EGB. 

 Informe Cualitativo de Cuarto Grado EGB 

 Copia de cédula de identidad del estudiante. 

 Copia de cédula de los padres. 

 

 

 

 
 

NOTA: QUIEN MATRICULA AL ESTUDIANTE DEBE SER PAPÁ O MAMÁ 

 
 



 

 

SEXTO GRADO EGB 

 

Si procede de una Institución Educativa Particular 

 Certificado de matrícula de:  Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y 

Quinto Grado EGB. 

 Informe cualitativo de Primero Grado EGB. 

 Certificado de Promoción legalizado por el distrito correspondiente 

de Segundo, Tercero y Cuarto Grado EGB. 

 Certificado de Promoción de Quinto Grado EGB, firmado solo por 

Rector/Director. 

 Copia de cédula de identidad del estudiante. 

 Copia de cédula de los padres. 

 

Si procede de una I.E. Fiscal  

Los siguientes requisitos deberá traer si el/la estudiante ha cursado 

todos sus años de estudio en una institución educativa fiscal, de no ser 

así deberá traer certificados de matrícula y promociones (legalizadas) 

de los años que estudió en una institución educativa particular: 

 Libreta de calificación original firmada por director/rector y tutor de 

grado de: Segundo, Tercer y Cuarto Grado EGB. 

 Certificado de Promoción 2023-2024 de Quinto Grado EGB, 

firmada solo por el Rector o Director. 

 Copia de cédula de identidad del estudiante. 

 Copia de cédula de los padres. 

 

 

NOTA: QUIEN MATRICULA AL ESTUDIANTE DEBE SER PAPÁ O MAMÁ 

 



 

 

SÉPTIMO GRADO EGB 

 

Si procede de una Institución Educativa Particular 

 Certificado de matrícula de:  Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, 

Quinto y Sexto Grado EGB. 

 Informe cualitativo de Primero Grado EGB. 

 Certificado de Promoción legalizado por el distrito correspondiente 

de Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto Grado EGB. 

 Certificado de Promoción de Sexto Grado EGB, firmado solo por 

Rector/Director. 

 Copia de cédula de identidad del estudiante. 

 Copia de cédula de los padres. 

 

Si procede de una I.E. Fiscal  

Los siguientes requisitos deberá traer si el/la estudiante ha cursado 

todos sus años de estudio en una institución educativa fiscal, de no ser 

así deberá traer certificados de matrícula y promociones (legalizadas) 

de los años que estudió en una institución educativa particular: 

 Libreta de calificación original firmada por director/rector y tutor de 

grado de: Segundo, Tercer, Cuarto y Quinto Grado EGB. 

 Certificado de Promoción 2023-2024 de Sexto Grado EGB, firmada 

solo por el Rector o Director. 

 Copia de cédula de identidad del estudiante. 

 Copia de cédula de los padres. 

 
 

 
NOTA: QUIEN MATRICULA AL ESTUDIANTE DEBE SER PAPÁ O MAMÁ 

 



 

 

OCTAVO GRADO EGB 

 

Si procede de una Institución Educativa Particular 
 

 Certificado de matrícula de: Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, 

Sexto y Séptimo Grado EGB.  
 

 Certificado de Promoción de: Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y 

Sexto Grado EGB (Legalizadas por el Distrito correspondiente). 
 

 Certificado de Promoción de Séptimo Grado de EGB, firmada solo 

por el Rector o Director. 
 

 Copia de Cédula de Identidad de la estudiante. 

 Copia de cédula de identidad de los padres. 

 

Si procede de una I.E. Fiscal  

Los siguientes requisitos deberá traer si el/la estudiante ha cursado 

todos sus años de estudio en una institución educativa fiscal, de no ser 

así deberá traer certificados de matrícula y promociones (legalizadas) 

de los años que estudió en una institución educativa particular: 

 Libreta de calificación original firmada por director/rector y tutor de 

grado de:  Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto Grado EGB. 

 Certificado de Promoción 2023-2024 de Séptimo Grado EGB, 

firmada solo por el Rector o Director. 

 Copia de cédula de identidad del estudiante. 

 Copia de cédula de los padres. 

 
 

 
NOTA: QUIEN MATRICULA AL ESTUDIANTE DEBE SER PAPÁ O MAMÁ 

 



 

 

NOVENO GRADO EGB 

 

Si procede de una Institución Educativa Particular 
 

 Certificado de matrícula de: Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, 

Sexto, Séptimo y Octavo Grado EGB.  
 

 Certificado de Promoción de: Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, 

Sexto, y Séptimo Grado EGB (Legalizadas por el Distrito 

correspondiente). 
 

 Certificado de Promoción de Octavo Grado de EGB, firmada solo por 

el Rector o Director. 
 

 Copia de Cédula de Identidad de la estudiante. 

 Copia de cédula de identidad de los padres. 

 

Si procede de una I.E. Fiscal  

Los siguientes requisitos deberá traer si el/la estudiante ha cursado 

todos sus años de estudio en una institución educativa fiscal, de no ser 

así deberá traer certificados de matrícula y promociones (legalizadas) 

de los años que estudió en una institución educativa particular: 

 Libreta de calificación original firmada por director/rector y tutor de 

grado de:  Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo Grado 

EGB. 

 Certificado de Promoción 2023-2024 de Octavo Grado EGB, firmada 

solo por el Rector o Director. 

 Copia de cédula de identidad del estudiante. 

 Copia de cédula de los padres. 
 

NOTA: QUIEN MATRICULA AL ESTUDIANTE DEBE SER PAPÁ O MAMÁ 
 



 

 

DÉCIMO GRADO EGB 

 

Si procede de una Institución Educativa Particular 
 

 Certificado de matrícula de: Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, 

Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Grado EGB.  
 

 Certificado de Promoción de: Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, 

Sexto, Séptimo y Octavo Grado EGB (Legalizadas por el Distrito 

correspondiente). 
 

 Certificado de Promoción de Noveno Grado de EGB, firmada solo 

por el Rector o Director. 
 

 Copia de Cédula de Identidad de la estudiante. 

 Copia de cédula de identidad de los padres. 

 

Si procede de una I.E. Fiscal  

Los siguientes requisitos deberá traer si el/la estudiante ha cursado 

todos sus años de estudio en una institución educativa fiscal, de no ser 

así deberá traer certificados de matrícula y promociones (legalizadas) 

de los años que estudió en una institución educativa particular: 

 Libreta de calificación original firmada por director/rector y tutor de 

grado de:  Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y 

Octavo Grado EGB. 

 Certificado de Promoción 2023-2024 de Noveno Grado EGB, 

firmada solo por el Rector o Director. 

 Copia de cédula de identidad del estudiante. 

 Copia de cédula de los padres. 
 

NOTA: QUIEN MATRICULA AL ESTUDIANTE DEBE SER PAPÁ O MAMÁ 
 



 

PRIMERO DE BACHILLERATO 

 

Si procede de una Institución Educativa Particular 
 

 Certificado de matrícula de: Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, 

Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo Grado EGB.  
 

 Certificado de Promoción de: Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, 

Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Grado EGB (Legalizadas por el 

Distrito correspondiente). 
 

 Certificado de Promoción de Décimo Grado de EGB, firmada solo 

por el Rector o Director. 
 

 Copia de Cédula de Identidad de la estudiante. 

 Copia de cédula de identidad de los padres. 

 

Si procede de una I.E. Fiscal  

Los siguientes requisitos deberá traer si el/la estudiante ha cursado 

todos sus años de estudio en una institución educativa fiscal, de no ser 

así deberá traer certificados de matrícula y promociones (legalizadas) 

de los años que estudió en una institución educativa particular: 

 Libreta de calificación original firmada por director/rector y tutor de 

grado de:  Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, 

Octavo y Noveno Grado EGB. 

 Certificado de Promoción 2023-2024 de Décimo Grado EGB, firmada 

solo por el Rector o Director. 

 Copia de cédula de identidad del estudiante. 

 Copia de cédula de los padres. 
 

 

 

NOTA: QUIEN MATRICULA AL ESTUDIANTE DEBE SER PAPÁ O MAMÁ 

 



 

SEGUNDO DE BACHILLERATO 
 

Si procede de una Institución Educativa Particular 

 Certificado de matrícula de: Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, 

Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo Grado EGB y Primero 

Bachillerato.  
 

 Certificado de Promoción de: Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, 

Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo Grado EGB (Legalizadas 

por el Distrito correspondiente). 
 

 Certificado de Promoción de Primero Bachillerato, firmada solo por 

el Rector o Director. 
 

 Certificado de Participación Estudiantil para Bachillerato en Ciencias. 
 

 Copia de Cédula de Identidad de la estudiante y padres.  

Si procede de una I.E. Fiscal  

Los siguientes requisitos deberá traer si el/la estudiante ha cursado 

todos sus años de estudio en una institución educativa fiscal, de no ser 

así deberá traer certificados de matrícula y promociones (legalizadas) 

de los años que estudió en una institución educativa particular: 

 Libreta de calificación original firmada por director/rector y tutor de 

grado de:  Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, 

Octavo, Noveno y Décimo Grado EGB. 

 Certificado de Promoción 2023-2024 de Primero de Bachillerato, 

firmada solo por el Rector o Director. 

 Copia de cédula de identidad del estudiante. 

 Certificado de Participación Estudiantil para Bachillerato en Ciencias. 

 Copia de cédula de los padres. 
 

 

 

NOTA: QUIEN MATRICULA AL ESTUDIANTE DEBE SER PAPÁ O MAMÁ 
 



 

TERCERO DE BACHILLERATO 

 

Si procede de una Institución Educativa Particular 

 Certificado de matrícula de: Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, 

Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo Grado EGB, Primero y 

Segundo Bachillerato.  
 

 Certificado de Promoción de: Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, 

Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo Grado EGB y Primero de 

Bachillerato (Legalizadas por el Distrito correspondiente). 
 

 Certificado de Promoción de Segundo Bachillerato, firmada solo por 

el Rector o Director. 

 Certificado de Participación Estudiantil para Bachillerato en Ciencias 
 

 Copia de Cédula de Identidad de la estudiante y padres. 

 

Si procede de una I.E. Fiscal  

Los siguientes requisitos deberá traer si el/la estudiante ha cursado 

todos sus años de estudio en una institución educativa fiscal, de no ser 

así deberá traer certificados de matrícula y promociones (legalizadas) 

de los años que estudió en una institución educativa particular: 

 Libreta de calificación original firmada por director/rector y tutor de 

grado de:  Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, 

Octavo, Noveno y Décimo Grado EGB. 

 Certificado de Promoción 2023-2024 de Primero de Bachillerato, 

firmada solo por el Rector o Director. 

 Certificado de Participación Estudiantil para Bachillerato en Ciencias. 

 Copia de cédula de identidad del estudiante. 

 Copia de cédula de los padres. 
 

NOTA: QUIEN MATRICULA AL ESTUDIANTE DEBE SER PAPÁ O MAMÁ 

 


